
 
APROBACIÓN DE PÓLIZA 

 
 
El Líder en Adquisiciones FPVyB del Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas “Sinchi”, teniendo 
en cuenta que una vez revisada la póliza número 14-47-101051827, anexo 0, expedida por SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. se observa que la misma cumple con los amparos señalados para el Contrato No. 473 de 
2026, celebrada entre el Instituto Sinchi y SIMÓN FERIA DIAZ, por los valores y el término de vigencia allí 
establecidos, en consecuencia, procede a aprobarla. 
 
 
Bogotá D.C., 22 de mayo de 2026.  
 
 
 
 

 
PAOLA CÁCERES 

Profesional III Jurídica FPV 
 
Proyectó:  Laura Hernandez - Profesional FPV I 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


